
 
 
 
 
 

 

PUBLICACIÓN DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES.   (RECURSO 

241/2026, MMCC 101/2026) 

 

Con fecha 22 de mayo de 2026 el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid ha dictado resolución en relación al recurso arriba 

citado, en cuya parte dispositiva se acuerda: 

 

Suspender el procedimiento de adjudicación del contrato denominado 

“Plataforma para el flujo, gestión y firma de documentos entre ciudadanos y 

profesionales con cargo al Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 

del Gobierno de España - financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU 

(C11.I03.P16.S14), Expte. BSDA 006-2026, Lote 5 – Software de aplicación para 

la administración digital", Sistema Dinámico de Adquisición de Suministros de 

Software de Sistema, de Desarrollo y de Aplicación, del Sistema Estatal de 

Contratación Centralizada – SDA 25/2022, licitado por la Consejería de 

Digitalización hasta que se resuelva el recurso y se acuerde expresamente el 

levantamiento de la suspensión. Contra el presente Acuerdo no cabrá recurso 

alguno, sin perjuicio de los que procedan contra la resolución que se dicte en el 

procedimiento principal” 

 

De lo que se da general conocimiento mediante esta publicación. 

 

 

Madrid, a fecha de la firma 

 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

Ref: 02/038992.9/26
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